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Art. 235.- Plazo de la estimación provisional.- Corresponderá a la dirección financiera o

a quien haga sus veces, una estimación provisional de los ingresos para el próximo

ejercicio financiero.

$379.779,55
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Art. 237.- Plazo para el cálculo definitivo.- En base a la estimación provisional de ingresos, el

ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias respectivas,

establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o servicio, los

límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de

presupuesto.

PRESUPUESTO ANUAL PORCENTAJES GASTOS

$379.779,55 30% $113.933,87 GASTO CORRIENTE

$379.779,55 70% $265.845,69 GASTO INVERSIÓN
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Art. 238.- Participación ciudadana en la priorización del gasto.- Las prioridades de gasto se

establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local

o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima

instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del

inciso anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa

de las prioridades de inversión del año siguiente.
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FÍSICO AMBIENTAL
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ASENTAMIENTOS HUMANOS
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ECONÓMICO 

PRODUCTIVO
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POLÍTICO INSTITUCIONAL
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Art. 233.- Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados

deberán preparar su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año

siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades

establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la

participación definidos en la Constitución y la ley.
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Art. 239.- Responsabilidad de la unidad financiera.- Los programas,

subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los

gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la unidad

financiera o a quien haga sus veces, debidamente justificados, con las

observaciones que creyeren del caso.
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Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto.- El

anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada

gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación,

antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de

dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el

anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.
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Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.- La máxima

autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de

elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los

responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo

del presupuesto, acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la dirección

financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones

de ingresos y en las previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior

y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. Además, cuando fuere

procedente, deberá acompañarse el proyecto complementario de financiamiento a que se refiere el

artículo siguiente.
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Art. 243.- Proyectos complementarios de financiamiento.- El total de los gastos del proyecto

de presupuesto no podrá exceder del total de sus ingresos. Si el costo de los programas,

subprogramas, proyectos o actividades anuales de los gobiernos autónomos descentralizados

fuere superior a los ingresos calculados, el ejecutivo local deberá presentar al órgano legislativo

local un proyecto complementario de financiamiento para aquellos programas, subprogramas,

actividades o proyectos que considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requieren

ingresos adicionales de los estimados, señalando sus fuentes de financiamiento. La inclusión

definitiva de estos programas, subprogramas, actividades o proyectos en el presupuesto,

quedará sujeta a la aprobación, por el legislativo local, del financiamiento complementario

propuesto por la máxima autoridad ejecutiva.
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Art. 244.- Informe de la comisión de presupuesto.- La comisión respectiva del legislativo

local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe. La comisión

respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, así

como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada del estudio del presupuesto

no presentare su informe dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo, el

legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo

ejecutivo, sin esperar dicho informe.
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Art. 245.- Aprobación.- El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto 

de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones, conjuntamente con 

el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo 

no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el 

proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial respectivos. La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado y el jefe de la dirección financiera o el funcionario que corresponda, asistirán 

obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos 

e informaciones necesarias. Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del 

organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia 

de participación, podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas mediante los 

mecanismos previstos en la Constitución y la ley.
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